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b) Dejar constancia en sus Registros de la entrada de las solicitudes,

escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado,

con indicación en sus asientos de su número, epígrafe expresivo de su

naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su presentación, interesado

u órgano administrativo remitente, persona u órgano administrativo al

que se dirige, así como una referencia al contenido del escrito o comu-

nicación que se registra.

c) Remitir inmediatamente los documentos, una vez registrados, y

en todo caso dentro de los tres días siguientes a su recepción, directamente

a los órganos o entidades destinatarios de los mismos. Dicha remisión

se efectuará por los medios mas apropiados para que su recepción se

produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de medios

informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en que sea posible

y se cumplan los requisitos y garantías exigidos por la Ley 30/1992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Cuarta.—La Administración General del Estado se compromete a:

a) Proporcionar al Ayuntamiento de Puente de Génave, a través del

Ministerio de Administraciones Públicas, información sobre los órganos

y entidades que integran o están vinculados o dependientes de la Admi-

nistración General del Estado, así como a actualizarla periódicamente.

b) Facilitar al Ayuntamiento de Puente de Génave, a través del Minis-

terio de Administraciones Públicas, instrumentos de información al ciu-

dadano sobre las funciones y actividades de la Administración General

del Estado y las entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes

de aquélla.

c) Prestar asistencia técnica y colaboración sobre organización e infor-

matización de los Registros.

Quinta.—Las Administraciones intervinientes se comprometen a comu-

nicarse mutuamente cualquier medida de informatización de los Registros

que pueda afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación,

y a negociar y formalizar en su momento el correspondiente convenio

de colaboración que garantice la compatibilidad informática y la coor-

dinación de sus respectivos Registros.

Sexta.—El plazo de vigencia del presente Convenio es de cuatro años

contados desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia

de Jaén», plazo que será automáticamente prorrogado por otros cuatro

años salvo denuncia expresa de alguna de las Administraciones intervi-

nientes realizada con una antelación mínima de tres meses a la fecha

de extinción.

También podrá extinguirse la vigencia del Convenio por el mutuo acuer-

do de las Administraciones intervinientes, así como por decisión unilateral

de alguna de ellas cuando se produzca por la otra un incumplimiento

grave acreditado de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del Convenio como cualquiera de los supuestos

de su extinción serán objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Esta-

do», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Jaén» y en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento de Puente de Génave.

Séptima.—Las dudas y controversias que puedan surgir en la inter-

pretación y aplicación de este Convenio serán resueltas con carácter eje-

cutivo por el Ministro de Administraciones Públicas.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden juris-

diccional contencioso-administrativo.—El Ministro de Administraciones

Públicas, Mariano Rajoy Brey.—El Alcalde del Ayuntamiento de Puente

Génave, David Avilés Pascual.

16798 ORDEN de 24 de junio de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 1.288/1995, promovido por don Raúl López Causín.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-

ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 26 de septiembre de 1997,

en el recurso contencioso-administrativo número 1.288/1995, en el que

son partes, de una, como demandante, don Raúl López Causín, y de otra,

como demandada, la Administración General del Estado, representada y

defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 28 de abril de 1995, que desestimaba

el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad

General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 4 de enero de 1995,

sobre baja como mutualista voluntario.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por el Letrado señor Mediano Rubio, en representación de don

Raúl López Causín, contra la Resolución de la Mutualidad General de Fun-

cionarios Civiles del Estado de 4 de enero de 1995, por la que se acordó

la baja del actor como mutualista voluntario, así como frente al Acuerdo

del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 28 de abril

de 1995, desestimatorio del recurso ordinario deducido contra aquélla,

debemos declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones disconfor-

mes con el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, declaramos el derecho del actor a seguir pertene-

ciendo, como mutualista voluntario, a la Mutualidad General de Funcio-

narios Civiles del Estado, con reposición de todos sus derechos, previa

liquidación, en su caso, de las cuotas pendientes y no abonadas, conde-

nando a la Administración demandada a estar y pasar por esta declaración

y a adoptar las medidas necesarias para llevarla a efecto.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau-

sadas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento, en sus

propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 24 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre

de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

16799 ORDEN de 24 de junio de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi-

nistrativo número 90/1996, promovido por don Sebastián

Sánchez Martínez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 5 de sep-

tiembre de 1997, en el recurso contencioso-administrativo número 90/1996,

en el que son partes, de una, como demandante, don Sebastián Sánchez

Martínez, y de otra, como demandada, la Administración General del Esta-

do, representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Acuerdo del organismo autónomo

de Correos y Telégrafos por el que se deniega la integración en el grupo A.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso formulado por don Sebastián Sán-

chez Martínez, contra la resolución que se dice en el antecedente primero

de esta sentencia, debemos anular y anulamos dicha resolución, recono-

ciendo el derecho del actor a quedar adscrito al grupo A de clasificación;

todo ello sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las

partes.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, en lo que

afecta al ámbito de competencias del Departamento, de conformidad con

lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgá-

nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos con-

cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,
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para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de

la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 24 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico, Tomás

González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

16800 ORDEN de 24 de junio de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme-

ro 1.662/1995, promovido por doña Consuelo García-Ripoll

Maldonado.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-

ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 15 de noviembre de 1997,

en el recurso contencioso-administrativo número 1.662/1995, en el que

son partes, de una, como demandante, doña Consuelo García-Ripoll Mal-

donado, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,

representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 1 de junio de 1995, que desestimaba

el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad

General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 17 de enero de 1995,

sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencio-

so-administrativo interpuesto por el Letrado don Javier Almagro Martínez,

en nombre y representación de doña Consuelo García-Ripoll Maldonado,

contra la resolución de MUFACE de 17 de enero de 1995 y contra la

Resolución del Subsecretario del Ministerio de las Administraciones Públi-

cas, revocando las mismas y dejándolas sin efecto y debiendo la Admi-

nistración demandada abonar a la recurrente en concepto de gastos médi-

cos la cantidad de 332.830 pesetas, a la cual se la deducirá, en su caso,

las cantidades que por ese concepto hubiera podido recibir ya la recurrente.

Sin hacer expresa condena en las costas del proceso.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 24 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de

1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.

16801 ORDEN de 24 de junio de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi-

nistrativo número 1/1.892/1994, promovido por don Fran-

cisco Rubiales Martín.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 27 de abril

de 1998, en el recurso contencioso-administrativo número 1/1.892/1994,

en el que son partes, de una, como demandante, don Francisco Rubiales

Martín, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,

representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio del

Interior, cuya fecha no consta, sobre cuantía de los trienios perfeccionados

en distintos Cuerpos o Escalas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo,

confirmando la Resolución recurrida por ser conforme a Derecho. Sin

declaración de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, en lo que

afecta al ámbito de aplicación de competencias del Departamento, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 24 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre

de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

16802 ORDEN de 24 de junio de 1998 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumplimiento,

del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia

de Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo

919/1995, promovido por don Andrés Rivero Valmayor.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-

ticia de Extremadura ha dictado sentencia, con fecha 18 de diciembre

de 1997, en el recurso contencioso-administrativo número 919/1995, en

el que son partes, de una, como demandante, don Andrés Rivero Valmayor,

y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre-

sentada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para

las Administraciones Públicas de fecha 10 de marzo de 1995, que deses-

timaba el recurso ordinario interpuesto contra la resolución de la Mutua-

lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 28 de noviembre

de 1994, sobre remuneración de la persona encargada de la asistencia

al gran inválido.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:

«Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues-

to por el Procurador señor Leal López, en nombre y representación de

don Andrés Rivero Valmayor, contra la resolución referida en el primer

fundamento, debemos anular y anulamos la misma por no ser ajustada

a Derecho, declarando el derecho del recurrente a la prestación de remu-

neración de la persona encargada de la asistencia al gran inválido, en

la cuantía legal correspondiente, desde la fecha de la solicitud, 11 de

noviembre de 1994, con los atrasos correspondientes desde la indicada

fecha, sin hacer pronunciamiento expreso respecto de las costas procesales

causadas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-

formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2

de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás

preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 24 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de

1997, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico,

Tomás González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General

de Funcionarios Civiles del Estado.


